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CONSI0ERAND0I

AcuERDo DE coNcEJo N. O I 6 .roruno..

Ceno Colorado,24 de febrero de|2026.

EL ALCALDE DE LA I¡UNICIPALIDAD DISfRITAL OE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

ElConcejo de la [runicipal¡dad Distritalde Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N' 003-2026-MDCC de fecha 19 de febrero
del 2026, lmtó la moción de la aceptación de la translerencia fis¡co contable de bienes (camiones baranda 15 m3), en el marco del
proyecto "Meioram¡enlo y ampliac¡ón delserv¡c¡o de limp¡eza pública para las ciudades de los distritos de Alto Selva Alegre, Cayma,
Cero Colorado, Characalo, Jacobo Hunler, José Luis Bustamante y Rivero, La Joya, l\¡a ano Nlelgar [,lirafores, Éaucariata,
Sabandía, Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uctrumayo, Yanahuara, Yura y distrito de Areqir¡pa, pfovincia déArequipa, departamento de
Arequipa", con código único de inveñiones 2521752.
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_. Que' la Municipalidad, conforms a lo establecido €n el arliculo 194' de la Constitución Politica def Estado y los articulos I

del f¡tulo.Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarollo local, con

?:To,n:ll Juridlcg 9g 
dgrecho pübrico v con prena capacidad para ér cumprimiento delus fines, q* gora oe árioúriióiitúI,

econÓm¡ca y adminrsfativa en los asunlos de su competencia y tisne como linal¡dad la de representar al vecindario, promover ta
adecuada prestación de los servicios públicos y el desarollo integral, sostsnible y amónico de su circunscripción.

Que, med¡ante el olicio N' D000086-2026-lVlNAl\¡tul¡G¡úGlCA, de fecha 28 de €nero det 2026 e1 Coordinadof General
de Gestión lnteofalde la Calidad Ambienláldél Mini(tFdó dÉl Amhiéñté <ñli^it, ar dM,¡mÁñr^ 

^,,
de Gestión lntegfalde la Calidad Ambientaldel Ministerio delAmbiente. solicila el documenlo que contenga ta des¡gnación de ¡os
funcionarios que firmalán el Acta Conláble Páhimoñiel da lñ. hipna. 

^,,a 
h¡n ci.r^ lrqñcr.ridñ.6ñ Ár ñ5r¡^.rór ^^^-6^i^que firmarán el Acta conlable Palrimonial d€ los bienes que han sido transfeídos enll marco- del r¡nvenio'u,,!,urdrus gue I'rflar¿'r er Aou uonGore Faürmontat 0€ tos Drenes que han sdo transfeidos en el ma(

inlerinslitucional suscrito entre el Ministerio del Ambiente y la Municipalidad bistrital de Cerro Colorado, asimismo ¡

Que, el sub numeral 1.1 d€l numeral 1 del adiculo lV del Tltulo Preliminar dsl Texlo únrco Odenado de la Ley N. 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decrelo Supremo N' O04.2019.JUS, senata que las iutondadei
:tTlj1l1,].,: d"1b-"-" qfar con respelo a la Constitución, la ley y al dereclio, denlro de tas facu¡tad; que re Ña ittouüai y ie
acueroo @n tos llnes pafa los que les fueron conferidas.

Que' el numelal 20 del artlculo 9' de la Ley Orgánica de Nlunicipal¡dades, Ley N' 27972, preceptúa que son atribuciones
delConcejo l\runropal aceplar donaciones. legados. subsidioe o cualquieroira l¡beralidad

.-,- -, -- 9y: lL9ni9rlo 
4l' de la Ley Orgánica de Munhipalidades, Ley N' 27972, eÍige que ros acuerdos son d8cisioñes, que

Ioma ermncejo, relendas a asunlos espec¡fcos de Inl€rés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad de¡órqano de
gob¡erno para practicar un delerminado aclo o sujelarse a una conducta o norma inst¡lucionai.

Que, el numera¡ I del artículo 56" de la Ley Orgánica de Mu¡icipal¡dades, Ley N' 27972, subraya que son bienes de las
municipalidades, los blenes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos tocales.

Que, a través del Convenio do Cooperación Interinslilucional pa¡a la Ejecución del Proyecto de Inv€ción públlca de
clmpelencia Municipal Exclusiva, de fecha'11 de noviernbre del 2022, apiobado con Acuerdo de Cóncep l. ot+iOzz-l,roió, rá
Municipalidad delega al Ministerio del Amb¡enle la ej€cución del proy€cto de invers¡ón de competéncia muncipar eicruiivi
fiejoramiento y ampliación d6l servicio de limp¡eza púótica para tas iiuáades de tos distritos de Atto setva ,ltegre, óayma, cérro
Colorado, Characalo Jacobo Huntel, José Luis Bustamanle y Rivero, La Joya, Mariano Melgar, Miraflor€s, pau;arpata, Saba;¡ia,
sachaca' socabay?, Tia¡aya, uchumayo, 

-yanahuara, 
yura y dFtrito de Arequ¡pa, proüncia de Arequipa, dópartamento de

Areourpa con c0d¡90 unico d8 inversión 2521752 a tlavés de su Unidad Ejeculora 003: Gestión Integralde la Calidad Amhental
del [f¡nisterio d€l Medio Ambiente.

Que, con Resoluc¡ón Jefatural N" 245-2025-MINA¡¿|-VMGA-G|CA, de fecha 23 de dic¡embre det 2025, se aprueba ta
transferencia fisico contable de los bienes descñto_s en el A¡exo 01 a favor de la l\,tunicipatidad Disirital ¡e cti;Coto;j;,-ñ;u;
valor total de Si 390,571.87 (trescjenlos novenla milquin¡entos setenta y uno mn 87/100 ioles), incluidos tos impuestos de téf, en el
marco.de prog^rama d€ inversión 'Me,oramienlo y amp¡iación del s€rviiio de l¡mpieza pública para las c¡udadea de los distriós Ato
üelvaAlegre uayma. {-;8ff0colorado, Characato, Jacobo Hunler, Jqsé Luis Bustamante y Rivero. LaJoya, [.lariano l\,legar,l\y',raflores.

l.-r!:.lp?!1,!:qdiu Sachaca, Socab€ya. Tiabaya, Uchumayo. yanahuara yura y Oist ito Oe l,equipa, provinciá de Arequipa
deparlanenlo de Arequ¡pa', con código único de rnversrón 2S21752.

. oue,.mediante Acta de-Entrega y RBcepción, de fecha 21 de noviembre del 2025, la Municipatidad Distrltat de Cero
oolorado y la Unidad Ejeculora 003 Gestión Inlegral de la Calidad Ambiental del Min¡sterio del Aribienle, a traves de sus
represenlanles debidamente acreditados, formalizaron la entrega de dos (02) camiones tipo baranda telera de 15 m3 de capac¡dad
por un valor de S/ 390,571,87 (soles), mnforme mn el Decreto Legislalivo N" 1439, Decreto Legistativo det S¡stema Nacj;nal de
Abastecimiento.
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Estados l-rnanoeros meorame el registrc de una nota contable correspondiente a los bienes recibidos por la l\¡unicipalidad, con la

inalidad de culminarcon elproceso de lransferencia, mediante Acta de Transferencia Contable Patrimonialy elActa de Operaciones

ReciDrocas oue se fma en elmódulo web.

Que, a través del informe técnico N' 002-2026-SGCP-GAF-[¡DCC de fecha '11 ds febrero d€l 2026, la Sub Gerente de

Controt Patrimonial, evaluado lo acluado, mnduye que a electo de dar cumplimiento al marco normalivo vigenle y formalizar

debidamente la incorporación de bi€nes al patrimonio municipal, debe aceptarse los b¡enes muebles transferidos, mediante acuerdo

de concejo; añadiendo que la formal¡zación garanlizará la correcla inscripción registral, administración y resguardo de los bienes por

parle de ;ste gobiemo local, lo que asegura su uso tanto en beneicio del inlerés público, como de los fines inslitucionales. ndicando,

además, que no requieren alta los bienes muebles que se compran para terceros, por disposición de norrna con rango de Ley 0, en

cumptimiento de sus funciones, de acuerdo a sus nomas de creación, acorde con lo regulado en el lileral a del aliculo 18 de la

D irótiva N' 006-2021 -EFl54.01 , aprobada con Resolución 01 5-2021-EF/54.01 y modifcada mn Resolución Direcloral N " 0006-2022-

EF/54 01.

eue, con inlorme N" 018-2026-GAF-[¡DCC, de fecha 12 de febrero del 2026, la Gerente de Adm nislración y Finanzas a

oronunciado Dor la Sub Gerente de Control Palrimonial, opina que d€be aceptarse la translerencia mntable patnmonial de los

,ffi

eue, mediante informe N' 033-2026-GAJ-MDCC, de fecha 16 d€ f€brero del 2026, el Gerenl€ d€ Asesoría Juridica

concluye, siendo que los bienes muebles materia de transferencia serán destinados exclusrvamente para la ej€cución del proyeclo de

invenión pública de competencia municipalexclusiva entre la lVunicipalidad Dislrilalde Ceno Colorado y el l\¡inisteriodel Ambiente

es, desde el punto de vista legal, factible la aprobacón de una norma mun¡c¡pal mnducenle aceplar la translerencia l¡sico conlable

de los b¡ene9 aludidos lineas árriba, máxime si con ello se brindará un servicio de limpieza públ¡ca optimo y oporluno en beneic¡o de

la población de Cono Colorado.

En cons€cuencia, con conocimienlo de los miembros delConcelo lVunicipal, luego del debate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Conceio Oldinaria N' 003-2026-¡IDCC, por UNAt{lfilloAo' se emite el siguiente:

ACUERD0I

ARTICULO pRlt¡tERO: ACEPTAR ds ta transferencia fisico contable de los b¡enes descritos en el Anexo 01 de la

Resotución Jefaturat N" 245-2025-MINAM-VMGA-G|CA, de fecha 23 de diciembre del 2025, por un valor iotal de S/ 390,571 87

(trescientos novenla mjlquinientos setenta y uno con 87/100 soles), incluidos todos los impuestos de lef en el marco d_el Program-a

üe lnversión "l,4ejoramiento y ampliación dA servicio de limpieza pública en las provincias de Arequipa, Co¡onel-Portillo y Tacna",

con código único de inveEión 25i3209; bienes lransferidos por la Unidad Eieculora 003 Gestión Integral de la Calidad Anbiental

del M inisGrio del Amb¡ente, que serán destinados exclusivamente a la ejecución del proyecto "MeJoramienlo y ampliaciÓn del servicio

de l¡mpieza pública para las c¡udades de los dislritos de Alto SelvaAlegre, Cayma, Cero Colorado, Characato, Jacobo Hunler. Jose

Luis Bustaniante y ilivero, La Joya, Mariano [¡elgar, [¡iraflores, Paucarpala, Sabandia,Sachaca, Socabaya, Tiabaya, Uchumayo,

yanahuara, yura y distrito deAreiuipa, provincia di Arequipa, departamento de Arequipa", identifcado con código único de inversión

2521752; siendo los bienes mateía de la transfelencia los siguientes:

bienes descritos en el Informe Técnico N' 002-2026.SGCP-GAF]!IDCC.

DEXOXTMCtÓll XODELO IrcTOR
VALOR

E.

CA¡/IÓN BAMNDA 15IV3 ISUZU
NPR 5 TON

EURO IV
JMNPR75Kf7100494 4HK1-1C8582 195,285.93

CAMIÓN BAMNOA 15 M3 ISUZU
NPR 5 TON

EURO IV
JMNPRT5KI/100495 4HK1.1C8665 195.285.93

TOTAL 390,57r.87

ARTICULO sEGul{DO: olspot{ER a ta sub Gere¡cia de control Patrimon¡al y a la Gerenc¡a de servicios a la ciudad

y Amb¡enten adopten las acciones que corespondan a parth de la emisión dsl presenle.

ARTICULO TER0ERO: ENCoMEi{OAR a la oficina de Secretarla General la nolificación del presenle y a la ofcina de

fecnologias de la Infomación su publicación en €l porlalweb ¡nstitucional
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